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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eConomía y ConoCimiento

Decreto 69/2018, de 20 de marzo, por el que se cesan a los Vocales del Consejo 
Rector de la Agencia Andaluza del Conocimiento.

Una vez aprobado el Decreto 1/2018, de 9 de enero, por el que se modifican los Estatutos 
de la Agencia Andaluza del Conocimiento, que fueron aprobados por Decreto 92/2011, de 
19 de abril, procede adaptar la composición de su Consejo Rector a la nueva redacción 
del artículo 10.2 de dichos Estatutos y, en concreto, a la designación de las vocalías del 
citado Consejo Rector.

Para ello, resulta necesario acordar el cese de los actuales vocales que fueron 
designados a título personal, de acuerdo con la anterior redacción del citado artículo 10.2 
de los Estatutos.

En consecuencia, a propuesta del Consejero de Economía y Conocimiento, y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 20 de marzo de 2018,

D I S P O N G O

Primero. Cesar a las siguientes personas que vienen ocupando las vocalías del 
Consejo Rector de la Agencia Andaluza del Conocimiento:

- Don Gaspar Llanes Díaz-Salazar, nombrado por Decreto 195/2011, de 14 de junio, y 
renovado por Decreto 175/2016, de 15 de noviembre.

- Don Federico Paris Carballo, nombrado por Decreto 195/2011, de 14 de junio, y 
renovado por Decreto 175/2016, de 15 de noviembre.

- Don Antonio González Marín, nombrado por Decreto 216/2013, de 22 de octubre.
- Doña María Acale Sánchez, nombrada por Decreto 216/2013, de 22 de octubre.
- Doña Pilar Aranda Ramírez, nombrada por Decreto 216/2013, de 22 de octubre.
- Don Elías Atienza Alonso, nombrado por Decreto 216/2013, de 22 de octubre.
- Doña Carmen Galán Soldevilla, nombrada por Decreto 216/2013, de 22 de octubre.
- Don José Manuel Roldán Nogueras, nombrado por Decreto 216/2013, de 22 de 

octubre.
- Doña Concepción Fernández Martínez, nombrada por Decreto 216/2013, de 22 de 

octubre.
- Doña Raquel Barco Moreno, nombrada por Decreto 216/2013, de 22 de octubre.
- Don Rafael Carretero Guerra, nombrado por Decreto 175/2016, de 15 de noviembre.
- Don Eduardo González Mazo, nombrado por Decreto 175/2016, de 15 de noviembre.
- Don Eduardo Moyano Estrada, nombrado por Decreto 175/2016, de 15 de noviembre.
- Don Manuel Parras Rosa, nombrado por Decreto 175/2016, de 15 de noviembre.
- Doña Teresa Sáez Carrascosa, nombrada por Decreto 175/2016, de 15 de 

noviembre.

Segundo. Dichos ceses surtirán efectos desde el mismo día de su aprobación. 00
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Tercero. De acuerdo con la nueva redacción del artículo 10.2.c) de los Estatutos de 

la Agencia Andaluza del Conocimiento, las personas titulares de las once vocalías del 
Consejo Rector serán nombradas mediante orden de la persona titular de la Consejería a 
la que esté adscrita la Agencia.

Sevilla, 20 de marzo de 2018

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

ANTONIO RAMÍREZ DE ARELLANO LÓPEZ
Consejero de Economía y Conocimiento
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